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  La situación del pueblo Palestino y otros Territorios Árabes 
ocupados 

La Federación de Mujeres Cubanas, ONG con Status Consultivo ante ECOSOC desde 
1997, Categoría Especial y más de 4 millones de afiliadas; desea pronunciarse sobre la 
situación del pueblo palestino y otros territorios árabes ocupados. 

La FMC, organización que apoya el Informe Goldstone, agradece el informe realizado por 
el Relator Especial Richard Falk, sobre la situación de los derechos humanos en los 
territorios palestinos ocupados desde 1967. 

La introducción de dicho documento ilustra la continuada negativa del gobierno israelí para 
permitir la visita del relator a los territorios palestinos ocupados, en total violación de los 
principios de la Carta de las Naciones Unidas. 

Como se demuestra en el informe, la Franja de Gaza continúa bloqueada y ocupada. Esto 
exacerba la precaria situación de sus habitantes, fundamentalmente sus menores, mujeres, 
ancianos y enfermos.  Israel continúa construyendo viviendas en los territorios ocupados, 
disparando, arrestando, interrogando y juzgando a menores inocentes; desplazando a los 
palestinos de sus comunidades y violando los derechos humanos de ese pueblo. 

La FMC concuerda en considerar el comportamiento israelí como una forma de 
colonialismo y de apartheid. Condenamos el criminal ataque terrorista perpetrado el pasado 
31 de mayo en aguas internacionales por las fuerzas especiales del ejército del Estado de 
Israel contra la Flotilla Humanitaria que conducía alimentos, medicinas y artículos de 
primera necesidad para así contribuir a la supervivencia de la  sufrida población de la 
Franja de Gaza. Condenamos, además, los abusos cometidos a diario por Israel contra el 
pueblo palestino, ejemplos de los cuales encontramos en este informe.  

Una vez más, la Federación de Mujeres Cubanas, reafirma la responsabilidad permanente 
de las Naciones Unidas respecto a la cuestión de Palestina hasta tanto se solucione el 
conflicto de manera integral conforme al derecho internacional y con apego pleno a la Carta 
de NNUU.  

Ratificamos nuestro compromiso de luchar junto a todas las mujeres progresistas del 
mundo contra la guerra, a favor de la paz, la justicia y la libertad y de continuar apoyando 
la justa causa del pueblo palestino en su lucha por ejercer la libre determinación y la 
soberanía en su Estado de Palestina independiente con Jerusalén como su capital. 

    


